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Sala 
Especializada 

Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

PAN Partido Acción Nacional 
PRI Partido Revolucionario Institucional 

MORENA Partido Político MORENA 
Constitución 

Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Electoral 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 
 

S E N T E N C I A  

 

Que dicta la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en la Ciudad de México el once de 

febrero de dos mil veintiuno. 

 

V I S T O S los autos correspondientes al procedimiento especial 

sancionador de órgano central del INE, registrado con la clave SRE-

PSC-8/2021, integrado con motivo del escrito de queja presentado por 

el Partido Acción Nacional en contra de MORENA y quien resulte 

responsable y  

 

R E S U L T A N D O 

 
 

I. Antecedentes. 

 

• Procesos electorales federal y locales 2020-2021.  

 

1. El siete de septiembre de dos mil veinte dio inicio el proceso electoral 

en donde se renovará la Cámara de Diputados y diversos cargos en 

diversos estados del país (diputaciones, ayuntamientos o alcaldías, y/o 

gubernaturas).  

 

2. Las precampañas para las diputaciones del proceso electoral se 

realizaron del veintitrés de diciembre de dos mil veinte al treinta y uno 
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6. Atento a lo anterior, el promovente solicitó el otorgamiento de medidas 

cautelares para el retiro inmediato de la propaganda denunciada, bajo 

la figura de tutela preventiva, a fin de que el partido denunciado no 

pueda utilizar el spot en sus prerrogativas de acceso a televisión. 

 

7. 2. Radicación, admisión y reserva de emplazamiento. El mismo 

catorce de enero, se registró la queja con la clave 

UT/SCG/PE/PAN/CG/19/PEF/35/2021, se admitió a trámite y se reservó 

lo referente al emplazamiento a las partes involucradas al tener 

pendientes diligencias de investigación. 

 

8. Además, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral ordenó 

certificar el contenido del promocional de televisión denunciado, a partir 

de la información disponible en el portal de pautas del INE, así como 

verificar si existe versión pautada para radio. 

 

9. Asimismo, ordenó verificar la vigencia del promocional denunciado en el 

Sistema Integral de Gestión de Requerimientos en materia de radio y 

televisión de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos.  

 

10. 3. Medidas cautelares. El quince de enero siguiente, mediante dicho 

acuerdo ACQyD-INE-14/2021 la Comisión de Quejas y Denuncias del 

INE determinó la improcedencia de las medidas cautelares, al estimar 

entre otras consideraciones, que los promocionales denunciados 

SALARIO MÍNIMO TV y SALARIO MÍNIMO, versiones de televisión y 

radio, respectivamente, son de naturaleza política y contenido genérico 

y que si bien, se contienen frases, expresiones e imágenes que hacen 

referencia o alusión al PRI y al PAN, a la posible alianza entre ambos, 

bajo la apariencia del buen derecho se encuentran amparadas en la 

libertad de expresión que gozan los partidos políticos y forman parte del 

debate público. 

 

11. En lo referente a los actos anticipados de campaña, la citada Comisión 

determinó que el promocional no cumple con los extremos establecidos 
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17. El diez de febrero el Magistrado Presidente acordó integrar el 

expediente SRE-PSC-8/2021 y turnarlo a la ponencia a su cargo. 

 

18. Con posterioridad, el Magistrado Ponente radicó el expediente al rubro 

indicado y se procedió a elaborar el proyecto de resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

19. Esta Sala Especializada es competente para resolver el presente 

asunto, en virtud de que se trata de un procedimiento especial 

sancionador en el que se denuncia un posible uso indebido de la pauta, 

calumnia y la supuesta realización de actos anticipados de campaña, 

con motivo de la difusión de un video llamado “SALARIO MÍNIMO TV” 

que corresponde a un promocional pautado por MORENA para su 

difusión en televisión y “SALARIO MÍNIMO” para su difusión en radio, 

identificados con los folios RV0004-21 y RA0004-21, respectivamente, 

con posible incidencia en el actual proceso electoral federal, lo cual 

actualiza los supuestos de procedencia de la autoridad electoral 

federal3. 

20. Ello, con fundamento en los artículos 41, Base III4 y 99, párrafo cuarto, 

fracción IX5  de la Constitución Federal; 192 primer párrafo y 195 último 

                                                      
3 En términos de los criterios sostenidos por la Sala Superior en las jurisprudencias 
25/2010 y 10/2008, de rubros: PROPAGANDA ELECTORAL EN RADIO Y 
TELEVISIÓN. COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA 
CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES y PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR. ES LA VÍA PREVISTA PARA ANALIZAR VIOLACIONES 
RELACIONADAS CON PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL EN RADIO Y 
TELEVISIÓN, respectivamente.  
4 Artículo 41.  
(…) 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
(…) 
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21. Robustece lo anterior, lo establecido en la Jurisprudencia 8/2016 de 

rubro: COMPETENCIA. EL CONOCIMIENTO DE ACTOS 

ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA, SE DETERMINA 

POR SU VINCULACIÓN AL PROCESO ELECTORAL QUE SE ADUCE 

LESIONADO8. 

SEGUNDO. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL.                    

22. La Sala Superior mediante los Acuerdos Generales 2/20209, 4/202010 y 

6/202011, estableció diversas directrices y supuestos de urgencia para 

la discusión y resolución de forma no presencial de los asuntos 

                                                                                                                                             
cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de su turno, deberá poner a 
consideración del pleno de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, el 
proyecto de sentencia que resuelva el procedimiento sancionador, y e) El Pleno de 
esta Sala en sesión pública, resolverá el asunto en un plazo de veinticuatro horas 
contadas a partir de que se haya distribuido el proyecto de resolución. 
Artículo 477. 1. Las sentencias que resuelvan el procedimiento especial sancionador 
podrán tener los efectos siguientes: a) Declarar la inexistencia de la violación objeto 
de la queja o denuncia y, en su caso, revocar las medidas cautelares que se hubieren 
impuesto, o b) Imponer las sanciones que resulten procedentes en términos de lo 
dispuesto en esta Ley. 
8 Cuyo texto es: De los artículos 443 y 445, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que constituyen infracciones de los partidos 
políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, la 
realización anticipada de actos de precampaña y de campaña, con lo cual se pretende 
salvaguardar el principio de equidad en la contienda comicial. En este contexto, para 
determinar la competencia para conocer de la queja sobre actos anticipados de 
precampaña o campaña, por regla general, se toma en cuenta la vinculación al 
proceso electoral respectivo, por configurar un elemento orientador para ese fin, 
porque si lo que se busca, es precisamente tutelar la equidad en la contienda, 
corresponderá conocer de la misma a la instancia administrativa electoral que 
organice los comicios que se aduce, han sido lesionados. Localizable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 19 y 20. 
9 “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 2/2020, POR EL QUE SE 
AUTORIZA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS 
COVID-19”. 
10 “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 4/2020, POR EL QUE SE 
EMITEN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
VIDEOCONFERENCIAS”. 
11 “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 6/2020, POR EL QUE SE 
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de la Ley Electoral, así como 25, párrafo 1, incisos a) e y) de la Ley 

General de Partidos Políticos16. 

 

CUARTO. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO.  

26. De manera previa al análisis de la legalidad o no de los hechos 

denunciados materia del presente asunto, es necesario verificar su 

existencia y las circunstancias en que se realizaron, a partir de los 

medios de prueba que constan en el expediente, relacionados con las 

infracciones materia de la presente resolución. 

 

1. MEDIOS DE PRUEBA 

 

27. Documental pública. Acta circunstanciada de catorce de enero17, 

elaborada por la autoridad instructora, en la que hizo constar la 

existencia y contenido de los promocionales denominados “SALARIO 

MÍNIMO TV” en su versión para televisión y “SALARIO MÍNIMO” en 

radio, identificados con los folios RV0004-21 y RA0004-21, 

                                                                                                                                             
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos 
Políticos y demás disposiciones aplicables de esta Ley; 
(…) 
e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los 
propios partidos; 
(…) 
h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la presente Ley en 
materia de precampañas y campañas electorales 
(…) 
n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta Ley. 
15 Artículo 447. 
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos 
políticos, o en su caso de cualquier persona física o moral, a la presente Ley: 
(…) 
e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 
16 Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de 
sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación 
política de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos; 
(…) 
y) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 
 
17 Fojas 37 a 43 del expediente. 
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INFORME DE MONITOREO
CENACOM

OFICINAS CENTRALES
Corte del 17/01/2021 al 20/01/2021 

REPORTE DE DETECCIONES POR FECHA Y MATERIAL 

FECHA INICIO 
SALARIO MINIMO SALARIO MINIMO TV TOTAL 

GENERAL RA00004-21 RV00004-21 
17/01/2021 5,844 3,128 8,972 
18/01/2021 4,809 2,532 7,341 
19/01/2021 5,228 2,728 7,956 
20/01/2021 4,916 2,546 7,462 

TOTAL GENERAL 20,797 10,934 31,731 

30. Adicional a ello, la Dirección Ejecutiva mencionada, aportó la estrategia 

de transmisión respecto a los promocionales referidos. 

 

2. VALORACIÓN PROBATORIA 

 

31. Las actas circunstanciadas instrumentadas por la autoridad instructora, 

el monitoreo proporcionado por la Dirección de Prerrogativas, así como 

las constancias que estas aportaron, constituyen documentales 

públicas con pleno valor probatorio, al ser emitidas por las autoridades 

electorales federales en ejercicio de sus funciones y no estar 

contradichas por elemento alguno, de conformidad con los artículos 

461, párrafo 3, inciso a) 21, así como 462, párrafos 1 y 2, de la Ley 

Electoral22. 

 

3. HECHOS ACREDITADOS 

 

                                                      
21 Artículo 461. (…) 
3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 
a) Documentales públicas; 
22 Artículo 462.  
1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo 
a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios 
rectores de la función electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre los 
hechos denunciados. 
2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en 
contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se 
refieran. 
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MARCO NORMATIVO 

 

• Uso indebido de la pauta 

 

35. El artículo 41, base III, de la Constitución Federal establece que los 

partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 

permanente de los medios de comunicación social. 

 

36. A través del uso de esta prerrogativa, gozan del derecho a difundir 

mensajes con su ideología y posturas relacionadas con temas de 

relevancia, así como las de sus precandidatos y candidatos a cargos de 

elección popular.  

 

37. Sin embargo, es importante señalar que dicha prerrogativa se 

encuentra sujeta a parámetros convencionales, constitucionales y 

legales en los que se establecen diversos límites a los contenidos de 

los mensajes que los partidos políticos decidan transmitir. Es decir, la 

pauta a la que constitucionalmente tienen derecho, debe estar 

encaminada de forma específica a los fines que le fueron asignados, 

con la intención de evitar conductas que puedan constituir una 

infracción. 

 

38. Por ello los institutos políticos deben emplear los tiempos que el Estado 

a través del INE les asigna en radio y televisión, a fin de difundir su 

propaganda política, electoral, de precampaña o de campaña, con 

estricto apego a los parámetros que para cada una de las etapas 

establece la normativa electoral aplicable. 

 

39. En ese sentido, cuando no se estén desarrollando las etapas de 

precampaña y campaña, los partidos políticos deben utilizar sus 

prerrogativas de acceso a la radio y televisión para difundir de forma 

exclusiva mensajes de propaganda política en los que se presente la 

ideología del partido, con la finalidad de crear, transformar o confirmar 
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función estructural de la libertad de expresión en un sistema 

democrático, particularmente su carácter de elemento imprescindible 

para el mantenimiento de una ciudadanía informada, con márgenes que 

incidan en una deliberación activa y abierta sobre los asuntos de interés 

eminentemente públicos. 

44. Por lo anterior, si bien en ejercicio de su libertad de expresión, la 

determinación de los contenidos de los promocionales corresponde 

únicamente a los partidos políticos, de rebasar alguna de las directrices 

constitucionales y legales que regulan su difusión, pueden incurrir en 

algún tipo de ilicitud. 

45. Al respecto, el artículo 37 del Reglamento de Radio y Televisión en 

Materia Electoral señala que en ejercicio de su libertad de expresión, 

los partidos políticos determinarán el contenido de los promocionales 

que les correspondan, por lo que no podrán estar sujetos a censura 

previa por parte del INE o de autoridad alguna y sólo serán sujetos a 

ulteriores responsabilidades derivadas de disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias.  

46. Asimismo, esta Sala Especializada ha establecido26 que uno de los 

objetivos de la propaganda política que difunden los partidos políticos, 

al disponer de su prerrogativa de acceso a la radio y televisión, estriba 

en la difusión de su postura ideológica, lo que se alcanza si la 

propaganda en cuestión reúne algún elemento sustancial que se 

relacione con los principios ideológicos de carácter político, económico, 

social y demás, que postule un partido político plenamente identificado, 

o bien, realice una manifestación crítica en el contexto del debate 

político. 

47. De igual forma, la Sala Superior ha precisado que los mensajes de los 

partidos políticos pueden contener una crítica o contraste sobre el 

                                                      
26 Véase el SRE-PSC-15/2018. 
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encaminados a restar o ganar adeptos o preferencias políticas de 

manera general.   

50. Por tanto, debe permitirse la circulación de ideas, críticas e información 

general por parte de los partidos políticos, siempre y cuando ello no 

transgreda las limitantes previstas en la normativa atinente. 

• Contenidos de pauta en precampañas, campaña y periodo 

ordinario.  

51. El artículo 226, párrafo 4 de la Ley General señala que los partidos 

políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que les corresponda 

para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos y 

candidatas a cargos de elección popular, de conformidad con las reglas 

y pautas que determine el INE.  

52. Esa misma porción normativa, dispone que las precandidaturas 

debidamente registradas podrán acceder a radio y televisión 

exclusivamente a través del tiempo que corresponda en dichos medios 

al partido por el que pretenden ser postulados. 

53. Al respecto, el artículo 247, párrafo 1 de la misma Ley dispone que la 

propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y 

campañas electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo 

dispuesto por el primer párrafo del artículo 6 de la Constitución Federal. 

54. De conformidad con lo establecido en el artículo 227, de la Ley 

Electoral, se entiende por: 

• Precampaña el conjunto de actos que realizan los partidos 

políticos, sus militantes, precandidatas y precandidatos a 

candidaturas a cargos de elección popular debidamente 

registrados por cada partido; y 
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electoral, con miras a obtener el triunfo en el cargo de elección popular 

por el cual compitan. 

60. Por tanto, mientras la primera se transmite con el objeto de divulgar 

contenidos de carácter ideológico, la segunda está íntimamente ligada a 

la campaña de los partidos políticos, candidatas y candidatos que 

compiten en el proceso para acceder al poder.  

61. En ese sentido, la Sala Superior ha considerado que es lícito que un 

partido, en sus mensajes, aluda a temas de interés general que son 

materia de debate público, pues tal proceder está ampliamente tutelado 

por el derecho de libertad de expresión, que implica adicionalmente el 

ejercicio de una amplia libertad de configuración material de los 

contenidos por parte de los partidos políticos para definir sus 

estrategias políticas en aras de alcanzar las finalidades propias de la 

propaganda política. 

62. Conforme a lo anterior, los mensajes de los partidos políticos pueden 

contener una crítica o contraste sobre el ejercicio de políticas públicas, 

lo que se ha considerado permitido dado que fomenta el debate político. 

63. Así, la necesidad de proteger especialmente la difusión de información 

y pensamientos relacionados con temas de interés general vinculados 

con propaganda política, encuentra su justificación en la función 

estructural de la libertad de expresión en un sistema democrático, 

particularmente su carácter de elemento imprescindible para el 

mantenimiento de una ciudadanía informada, con márgenes que incidan 

en una deliberación activa y abierta sobre los asuntos de interés 

eminentemente públicos. 

64. Bajo esa perspectiva, la Sala Superior emitió la jurisprudencia 2/2009, 

de rubro PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. LA INCLUSIÓN DE 

PROGRAMAS DE GOBIERNO EN LOS MENSAJES DE LOS 
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ejercicio de políticas públicas, lo que está permitido dado que fomenta 

el debate político. 

69. Así, al resolver diversos medios de impugnación, ha determinado que la 

propaganda política, en general, tiene el propósito de divulgar 

contenidos de carácter ideológico, a fin de crear, transformar o 

confirmar opiniones a favor de ideas y creencias, o a estimular 

determinadas conductas políticas, es decir, se trata de propaganda que 

expresa la ideología de un partido político y que busca generar 

adeptos.  

70. Lo anterior, si se toma en cuenta que la propia normativa les otorga a 

los partidos políticos acceso a los tiempos en radio y televisión para 

hacer propaganda política de carácter genérico e informativo, en donde 

la mera alusión al cambio o a la continuidad de una política pública no 

implica un proselitismo electoral que incida en la equidad de la 

contienda, pues tales posicionamientos también están encaminados a 

restar o ganar adeptos o preferencias políticas de manera general.  

71. Atento a ello, la difusión de propaganda política resulta válida durante el 

periodo ordinario e incluso, durante la etapa de precampaña; sin 

embargo, la propaganda electoral sólo puede atender al periodo 

específico de campaña del proceso electoral respectivo, puesto que 

tiene como propósito presentar y promover ante la ciudadanía una 

candidatura o partido político para colocarlo en las preferencias 

electorales.  

72. Por tanto, debe permitirse la circulación de ideas, críticas e información 

general por parte de los partidos políticos, siempre y cuando ello no 

transgreda las limitantes previstas en la normativa atinente. 

 

• Actos anticipados de campaña. 
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78. Además, a partir de una interpretación funcional del texto en comento, 

es razonable sostener que la finalidad del diseño normativo de la Ley 

Electoral es reservar las expresiones que se dirigen a la ciudadanía 

para la promoción de las intenciones electorales, sean éstas generales 

(respecto de algún partido político) o particulares (respecto de alguna 

precandidatura o candidatura), precisamente a la etapa procesal 

correspondiente: la de campañas electorales30. 

 

79. En efecto, al regular los actos anticipados de campaña, el legislador 

consideró necesario garantizar que los procesos electorales se 

desarrollen en un ambiente de equidad para los contendientes, lo que 

implica evitar que una opción política se encuentre en una situación de 

ventaja indebida, en relación con sus opositores al iniciar 

anticipadamente la precampaña o campaña respectiva, lo que se 

reflejaría en una mayor oportunidad de difusión de la plataforma 

electoral de un determinado partido político o del aspirante o 

precandidato correspondiente. 

 

80. Asimismo, por cuanto hace a los elementos que la autoridad debe 

tomar en cuenta para determinar si los hechos denunciados constituyen 

o no actos anticipados de campaña, la Sala Superior a través de 

diversas resoluciones31, ha establecido los siguientes: 

• Elemento personal. Se refiere a que los actos de campaña son 

susceptibles de ser realizados por los partidos políticos, militantes, 

aspirantes, precandidatos y candidatos, es decir, atiende a la 

calidad o naturaleza del sujeto que puede ser infractor de la 

normativa electoral. 

                                                      
30 Esta reserva exclusiva para la etapa de campañas del llamamiento legítimo a la 
ciudadanía con la finalidad de promoción de la oferta electoral, se encuentra regulada 
por el artículo 242 de la Ley Electoral, precisamente incluido dentro del Libro Quinto 
“De los procesos electorales”, Título Primero “De las reglas generales para los 
procesos electorales federales y locales”, Capítulo IV “De las campañas electorales”. 
31 Elementos establecidos por la Sala Superior, en las sentencias recaídas a los 
recursos de apelación SUP-RAP-15/2009 y acumulado, SUP-RAP-191/2010, SUP-
RAP-204/2012, SUP-RAP-15-2012 y al juicio de revisión constitucional electoral SUP-
JRC-274/2010.  
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84. Ello implica, en principio, que sólo deben considerarse prohibidas las 

expresiones que, trascendiendo al electorado, supongan un mensaje 

que se apoye en alguna de las palabras como las que 

ejemplificativamente se mencionan enseguida: “vota por”, “elige a”, 

“apoya a”, “emite tu voto por”, “[X] a [tal cargo]”, “vota en contra de”, 

“rechaza a”; o cualquier otra que de forma unívoca e inequívoca tenga 

un sentido equivalente de solicitud de sufragio a favor o en contra de 

alguien. 

 

85. Así, la Sala Superior consideró que tal conclusión atiende a la finalidad 

que persigue la prohibición que se analiza, con el propósito de prevenir 

y sancionar solamente aquellos actos que puedan tener un impacto real 

o poner en riesgo los principios de equidad en la contienda y legalidad, 

de forma tal que no resultaría justificado restringir contenidos del 

discurso político que no puedan, objetiva y razonablemente, tener ese 

efecto. 

 

86. Por ello, para el análisis de los actos anticipados de precampaña o 

campaña resulta más funcional que sólo se sancionen expresiones que 

se apoyen en elementos explícitos o unívocos e inequívocos de apoyo 

o rechazo electoral, con la intención de lograr un electorado mayor 

informado del contexto en el cual emitirá su voto33. 

 

87. Por su parte, la Jurisprudencia 4/2018 de rubro: ACTOS ANTICIPADOS 

DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 

SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O 

INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES)34, emitida 

                                                      
33 SUP-REP-132/2018. 
34 Cuyo texto es el siguiente: Una interpretación teleológica y funcional de los artículos 
1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 245, del Código Electoral del 
Estado de México, permite concluir que el elemento subjetivo de los actos anticipados 
de precampaña y campaña se actualiza, en principio, solo a partir de manifestaciones 
explícitas o inequívocas respecto a su finalidad electoral, esto es, que se llame a votar 
a favor o en contra de una candidatura o partido político, se publicite una plataforma 
electoral o se posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura. Por tanto, la 
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89. De ahí que el análisis que deben hacer las autoridades electorales para 

detectar si hubo un llamamiento al voto, o un mensaje en apoyo a cierta 

opción política o en contra de otra, así como la presentación de una 

posible plataforma electoral, no se debe reducir a una labor mecánica 

de detección de las palabras infractoras. Por el contrario, en su análisis 

debe determinar si existe un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, es decir, si el 

mensaje es funcionalmente equivalente a un llamamiento al voto. 

 

90. Lo anterior ya que si bien, en algunos casos para actualizar la infracción 

de actos anticipados de campaña, basta con verificar si en el contenido 

de los mensajes hay elementos explícitos para advertir un beneficio 

electoral del denunciado, también lo es que la infracción aludida se 

actualiza no sólo cuando se advierten en los materiales denunciados 

elementos expresos, sino también a partir de reconocer el contenido de 

equivalentes funcionales que permitan concluir que se actualizó el 

beneficio y, por ende, la infracción37.  

 

• Calumnia 

 

91. El artículo 41, base III, apartado C, primer párrafo de la Constitución 

Federal establece que los partidos políticos nacionales tendrán derecho 

al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, 

                                                                                                                                             
trascendieron al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, 
provocaron una afectación a los principios de legalidad y de equidad en la contienda 
electoral, a fin de sancionar únicamente aquellos actos que tienen un impacto real en 
tales principios. Para ello, es necesario valorar las siguientes variables del contexto en 
el que se emiten los actos o expresiones objeto de denuncia: 1. El tipo de audiencia al 
que se dirige el mensaje, ciudadanía en general o militancia, y el número de 
receptores para definir si se emitió hacia un público relevante en una proporción 
trascendente; 2. El tipo de lugar o recinto, por ejemplo, si es público o privado; de 
acceso libre o restringido, y 3. Las modalidades de difusión de los mensajes, como 
podría ser un discurso en un centro de reunión, en un mitin, un promocional en radio o 
televisión, una publicación o en otro medio masivo de información. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 11, Número 22, 2018, página 26. 
37 SUP-REP-700/2018. 
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vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 

perturbe el orden público. 

 

97. Asimismo, se ha establecido como límite a la propaganda política y 

electoral el uso de expresiones que calumnien a las personas, ya sea 

en el contexto de una opinión, información o debate, en concordancia 

con la obligación de respeto a los derechos de terceras personas.  

 

98. Al respecto, ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver diversas acciones de inconstitucionalidad39, que 

para que pueda configurarse dicha infracción, la imputación del hecho o 

delito debe hacerse a sabiendas o teniendo conocimiento de que el 

hecho que auspicia la calumnia es falso. 

 

99. Esto, porque sólo así resulta constitucionalmente permitido el término 

calumnia para restringir la libertad de expresión40. 

 

100. En ese sentido, estableció que la calumnia, con impacto en el proceso 

electoral, se compone de los siguientes elementos:  

 

a) Imputación de hechos o delitos falsos. 

b) Con impacto en un proceso electoral. 

c) A sabiendas que los hechos o delitos que se imputan son falsos. 

 

101. De esta manera, se ha interpretado que la finalidad de dichas normas 

es que los partidos políticos al difundir propaganda, actúen con respeto 

                                                      
39 Entre otras, la resolución relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 48/2017. 
40 Acción de Inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas, 65/2015, 66/2015, 
68/2015 y 70/2015, páginas 111 y 112; Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, “Artículo 69… Se entenderá por calumnia la 
imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral.” 
Acción de Inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumuladas 130/2015, 131/2015, 
132/2015, 133/2015 y 137/2015, páginas 209 y 2010; Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo, “Artículo 324...Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o 
delitos falsos con impacto en un proceso electoral.” 
Acción de Inconstitucionalidad 97/2016 y su acumulada 98/2016, páginas 176 y 
177; Ley Electoral del Estado de Nayarit, “Artículo 243...Se entenderá por calumnia 
la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral.”   
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indebido de la pauta), las cuales serán analizadas de manera 

individual41. 

 

i) Actos anticipados de campaña  

 

109. Cabe recordar que el quejoso aduce en su escrito de queja, que el 

contenido de las dos versiones del promocional denunciado, constituye 

actos anticipados de campaña, ya que desde su perspectiva tiene como 

finalidad llamar a la población a no votar por el PAN y el PRI. 

 

110. Al respecto, este órgano jurisdiccional considera que, del análisis 

efectuado a los materiales denunciados, no se actualiza dicha 

infracción. 

 

111. Lo anterior, dado que, en los citados materiales, no se advierten 

manifestaciones explícitas, unívocas e inequívocas de apoyo o rechazo 

y/o un llamamiento directo al voto en favor o en contra de algún partido 

político, que incida en la equidad dentro del actual proceso electoral 

federal42. 

 

112. En este sentido, si bien se actualizan los elementos personal y temporal 

encaminados a la comisión de actos anticipados de campaña, pues el 

promocional denunciado fue pautado por MORENA en los tiempos de 

acceso a radio y televisión a los cuales tiene derecho y se acreditó que 

el mismo se transmitió previo al inicio del periodo de campaña dentro 

                                                      
41 Lo anterior de conformidad con la jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior, de 
rubro: AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 
LESIÓN. 
42 Sólo deben considerarse prohibidas las expresiones que supongan un mensaje que 
se apoye en alguna de las palabras como las que ejemplificativamente se mencionan 
enseguida: "vota por", "elige a", "apoya a", "emite tu voto por", "[X] a [tal cargo]", "vota 
en contra de", "rechaza a"; o cualquier otra que de forma unívoca e inequívoca tenga 
un sentido equivalente de solicitud de sufragio a favor o en contra de alguien. Criterio 
de interpretación estricta de las manifestaciones explícitas de apoyo o rechazo 
electoral, contenido en el juicio de revisión constitucional identificado con la clave 
SUP-JRC-194/2017. 
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general que son materia de debate público, pues tal proceder está 

protegido por el derecho de libertad de expresión44. 

 

117. De igual manera, tampoco es suficiente afirmar que los promocionales 

denunciados tenga un impacto en la equidad del proceso electoral por 

sólo mencionar a otros partidos políticos. Se considera que el hecho 

que se mencione el nombre de un partido político antagónico no es 

indebido, toda vez que su objetivo es para enfatizar ante su militancia 

durante el periodo de precampaña la postura ideológica que sigue 

conforme a sus documentos básicos. 

 

118. Por tanto, esta Sala Especializada concluye que no es posible tener por 

actualizado el elemento subjetivo de la infracción, y por ende, los 

promocionales denunciados no son constitutivos de actos anticipados 

de campaña denunciados. 

 

 

ii) Calumnia 

 

119. El denunciante aduce de manera genérica que, se actualiza la 

calumnia, en virtud que en los promocionales denunciados se señala 

que “el poder adquisitivo del pueblo cayó 60 lugares a nivel mundial”.  

 

120. Al respecto, es importante señalar que el presupuesto fundamental de 

la calumnia electoral consiste en la imputación de hechos o delitos 

falsos a un sujeto determinado, en ese sentido, esta Sala Especializada 

considera que del contenido del promocional denunciado, no se 

actualiza dicha infracción, puesto que de las imágenes y expresiones 

que lo integran, no se advierte afirmación alguna respecto a un hecho o 

delito, que pudiera resultar una imputación directa de carácter 

calumniosa en perjuicio del partido político denunciante. 

                                                      
44 SUP-REP-8/2021 y acumulado. 
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126. En su escrito de denuncia el PAN refiere de manera genérica que, se 

utilizó de manera indebida la pauta otorgada por el INE, toda vez que el 

partido político MORENA pautó en los tiempos que le corresponden en 

radio y televisión los promocionales denunciados, y que el contenido es 

ilícito por constituir las infracciones de actos anticipados de campaña y 

calumnia.  

 

127. Sin embargo, esta Sala Especializada estima que no le asiste la razón 

al partido político promovente, puesto que, como ya se hizo mención en 

el análisis de las infracciones referidas en párrafos anteriores, del 

estudio al contenido de los promocionales denominados “SALARIO 

MÍNIMO TV” en su versión para televisión y “SALARIO MÍNIMO” en 

radio, identificados con los folios RV0004-21 y RA0004-21, 

respectivamente, no se advierte ilicitud alguna, de ahí que resulta 

evidente que no se actualiza la falta consistente en el uso indebido de la 

pauta, en virtud de que el material analizado constituye propaganda de 

naturaleza genérica válida para el periodo registrado.  

 

 

OCTAVA. VISTA A LA AUTORIDAD INSTRUCTORA 

 

128. Del reporte de monitoreo de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del INE respecto a los promocionales denominados 

“SALARIO MÍNIMO TV” en su versión para televisión y “SALARIO 

MÍNIMO” en radio, identificados con los folios RV0004-21 y RA0004-21, 

respectivamente, se observa que señaló excedentes en los estados de 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 

Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, 

Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, 

Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, 

los cuales se desprenden de la columna de “ámbito”; por lo que, lo 

procedente es dar vista a la Unidad Técnica para que realice las 
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numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 

que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 

la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 

con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios 

de impugnación en materia electoral. 
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comisión de actos anticipados de campaña, en virtud de que los elementos del 

material propagandístico en estudio deben ser suficientes para afirmar que se trata 

inequívocamente de un mensaje que hace un llamado al voto. 

II. Razones de mi voto  

Conforme a lo anterior, si bien sostengo que el contenido de los promocionales 

que son difundidos en los periodos ordinario y de precampaña debe ser pertinente 

para cumplir con la finalidad que tiene cada una de estas etapas del proceso 

electoral, presento este proyecto de sentencia, al estimar que en precedentes 

recientes la Sala Superior ha reconocido un margen más amplio de la libertad de 

expresión de los partidos políticos durante las citadas etapas. 

Lo anterior, al haberse señalado que para tener por acreditado que un 

promocional se identifica con propaganda que pudiera configurar la comisión de 

actos anticipados de campaña, los elementos del material propagandístico deben 

ser suficientes para afirmar que se trata de un llamado explícito e inequívoco a la 

ciudadanía para emitir su voto a favor o en contra de un partido o de una fuerza 

política en el proceso electoral. 

En ese sentido, en tales promocionales está permitido expresar opiniones y emitir 

críticas severas respecto de los actores políticos al constituir elementos propios 

del debate vigoroso de las sociedades democráticas, y en consecuencia no debe 

interpretarse que todo mensaje de crítica con tintes políticos o político-electorales 

deba ser sancionado por constituir actos anticipados de campaña, pues para 

arribar a tal conclusión es indispensable advertir menciones, símbolos, o acciones 

que, de manera clara e irrefutable permitan concluir que tienen una finalidad 

eminentemente electoral o bien que tienen como único propósito incidir, de 

manera directa, en el sentido del voto de la ciudadanía. 

En esta lógica, emito el presente voto razonado. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 

electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación. 


